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AuMes 3^) de AHui! de 15^4^0 3^ cmAJA^oa^

13 y 14^.
Después de algunos dias de interrupción, el Con- 

greso continuó la serte de sus trabajos. El ministe- 
rio con^titttido, según habrán observado nuestros lec
tores , se presentó á manifestar por órgano de su pre
sidente que ett nada se alteraba el progratna manifes
tado en el discurso de la corona, y las esplicaciones 
.dadas en su discusión; y á parte el Sr. ministro de la 
(jobernacion también dijo que su ñn y objeto era el 
de llevar á cabo los proyectos,de ley presentados que 
tendían á uniformar la administración del Estado con 
el espíritu y letra de la ley fundamenta!. Pero ántes 
de entrar en el examen del proyecto de autorización 
para plantear,la ley de ayuntamientos, leyóse una pro
posición de! Sr. Quinto , y'varios otros Sres. Diputa
dos, pidiendo que el gobierno rémitiese una lista de 
los empleos y gracias concedidas por los tres minis
terios de Gobernación, Guerra y Hacienda en los diez 
últimos dias que habi'urestado á cargo de los minis
tros dimisionarios. No era con el solo objeto a! pare
cer, de dar publicidad á estos'actos, sino también con 
el de hacer'reconvenciones á los ministros responsa
bles, por haber aconsejado á la corona en el uso de 

f .sq prerogativáspórloque se habia ñrmado la pro 
- posición:; y mas se convencieron de ello los Sres. i)i- 
. putadós al oir. las espresiones con que la apoyó el Sr.

Quinto; como uno de sus autores. Defendió el terre
no con mtty .buenas y sólidas razones el Sr. ministro 
.de Gracia y Justicia , dejando en el lugar que corres- 
,po)).dia^á losqtte antes habian sido sus compañeros; 
y penetrado el Congreso de que la proposición no es
taba concebida en términos parlamentarios , y mucho 
méuos ¡as razones de su autor , no la tomó en consi
deración. El Sr. Quinto usó de espresiones muy du
ras , mas que fuertes, contra el actual gabinete , car
gando un tanto mas á los que de la vida pública pa
saban á'lavida iprivada, por motivos que no es del . 
caso'analizar. Nosotros respetamos altamente las in
tenciones del Sr. Quinto; y óonfesamos que S. S. es
tuvo en su derecho; pero para que fuesen ma.s con- 
vincenfés sus razones , debiera, en nuestro concepto, 
haber precedido la dimisión dé! empleo que disfruta; 
pues á^as de ^o comprender la teoriá de los que ha
cen vigorosa oposición al gobierno en el parlamento 
y disfrutan al mismo tiempo de sus gracias, todavía 
mas resalra e^-ta contradiceionen el Sr. Quinto, que 
nranifestó la poca'Confianza q-ue le inspiraba un go
bierno, del ctta! , sin embargo es un subalterno, y a! 
que está obligado á obedecer, como no dudantosube- 
yiecerá; pues nos-constan sus buenos servicios como 
empleado.

,^1 ^r.Pancho ^brió el 'C3fnpo deja famosa discu
sión deaymjtamientos ,tan aplazada , ,tat! esperada y 
!an nnportaiue, y tan de fuite^o^'iíg'uero'en^tÓdas 
ocasiones qu^ nq,¡tare,ce sinp,/{ue el pais está obligado: 
por siempre á sufrir los tnales que ocasiona la quej 
'^y!^^géi^ r&^tnblécida al^ántojo de tín ministro y por 
'U)r-s?tm'p!e décrett) én momentos critieosy du reaccion 

-voead'a' en urnas GortMá 'que^présagiaban ya 
'^Qlbieirbíínó'fiñ ; í'Caisi'á la -vis^dél' .enemigo que Jas 

sin espera<!iía deberlaq)Pacticada-'E¡':'8r. 
''8átieho',i!(.hpe^trO eon3o'p'o<^o&'en^l31.árte ¡de persuadir, 
ConoéedÓr tomo el que nms de' los'&rdides'parlamen- 

'Wids';!y)(yóloc:tdo'ayCr em tm terrc'no' ventajoso sacó, 
' o posible do áu'po'Sidion' ,''nMig'ándo '.ái'faf
connslnn'-y á el gobierne á sMSpe;ndérd)]'tT)éuo3.su:juicio 
SbbreoftS 'pnntn en' 'cnesj!'0n';'^t)ht'0''eljma8'iimpbtd.an- 

'Sobre íla-optúncipalisi - 
hla 'baée"de 1^ el^icehmi 'Crb^ia' é!'curador ' q ue la Jyt'O- 
poestu por el gobierno y .ádo[)t4idafpor iaicomision, era 

hasta pltpn!n'told^''^.onAag'r;<;*él votq 
^'Rtversal y dar ensanche al eleun'nK)o:fp'FHWyáit)cl);j't'M;!

Interesante ai par que variada fue ayer !a sesión 
del Congreso de los Diputados ; io primero, porque 
tomo parte en eüa y en la principatisima cuestión de 
ayuntamientos, e! mas poderoso adalid de la oposi
ción , el 8r. Olózaga ; y lo segundo, poique adetnas 
de jurar nn señor diputado, veriñcarse la elección de 
un vice-preside!ite y la. de un individuo para la comi
sión de actas, se tomaron en consideración varios: pro- 
yef'.tos de ley y alguna que otra proposición que 
aprobada sin el trámite de las secciones. Llamó mucho 
la-atención de los Sres. Diputados nn la'rgo discurso 
pronunciado por el Sr. Peña Aguayo, coñ la facili
dad que tiene tan acreditada, con niotivo de la lectu
ra que. las secciones hablan concedido a ,un proyecto 
de ley de dotación dal culto y clero presentado por 
S. S. Después de manifestar lo urgente que era dotar 
á los ministros del altar de un modo decente , que pu
diera remediar los grandes males Ocasionados por la 
abfdicion del im'púesto decimal ;'pasO' 3. cotn'batir las 
doctrinastémitldas pOr el Sr. Meódizábaí .en los dias 
'anteriores ,acerca déla venta de los bienes que toda
vía posee el clero secular ; y no se le olvidó á, 8. S. ni 
aun tratar la cuestión bajo el aspeotpíde la propiedad, 
derecho que pertenece á: una: clase contoi á un iddivi- 
duo, yi del cual no'-esdícito despojar al que lo tiene, 

ís¡n^una¡violencia''qu#¡se aviene nitíl con las doctrina;: 
"Hbbralés',' contt'arid"á;'ld q'ue 1a Constitución ádbcló'n'a: 
y opuesta'a tudasdá^ léyes'qué Cn 'lo'añtíó^o'y'.endo 
modernohan regido, á.las naciones cul'ta^i .

' No qs nuestro intqnco hacer ahora un pro!ijo^e^3-< 
men del proyqcto presentadq por el 8r.. Pqña:Aguayo} 
complácenos si la. idea qué naturalmente pudo ocurrir 

- 3'todos los que presenciaron da. sesión* de ayer , a! ver 
por una parte á ñn'Celoso diputadó'usar de la in'iciati- 
va que á todos concede la ley fundatnental, y la feliz 
coincidencia también aínotar que el gobierno de S. M. 
presentaba á la Cí'hsideracion^dO las Cortes Otro pro- ' 
yecto de igual naturaleza , con el laudablé'Objéto am
bos de asegurar para 's.iéu!pre la suerte de una benel 
¡rnérita .clase deJ.,Estado, d.e. atcnd^^rl^ual se merece 
'nh objetó taríaltod tan augusto gomo es el culto cató-; 
lico que con tanta pieda:^qJS^bí^a t'?s4T^6íbn'^!rpaRoia.

-MasiüJOSidet'WÍít¡':mnO3Le<ir:syst]eám:Klente.*s^i;^oHa-i '

contrario al espíritu de la Constitución vigente ; y 
para probar este aserto, adujo inhnitos cálculos, 
multitud de combinaciones que hacen honor á su 
razón no menos que á su ingenio. El Sr. San- 
cho en sus discursos no se propone, como regu
larmente los oradores de la oposición, demostrar 
lo distante de sus opiniones de tas de la mayoria , y 
abrir una sima profunda entre un cuerpo y otro ; mas 
prudente , mas sagaz y mas parlamentario , se propo
ne convencer á tos que tienen la fuerza de ios votos, 
halagando sus opiniones y ha;;tá sus pasiones, con el 
objeto noble de ver triunfante su modo de pensar. Asi 
sucedió en el dia de ayer , y asi ha sucedido en otras 
muchas ocasiones.

El 8r. Roca, como individuo de la comisión, y 
aunque es verdad que debia habérselas con un atleta 
amaestrado ya en varios combates, sin embargo apro 
vecho bien las ocasiones de refutar completamente mu'^ 
chos de los argumentos del contrario, que ma^ débi
les que otros , ó mas ingeniosos que verdaderos, ofre
cían nmtivo de tucimiento para S. S.: asi lo hizo con 
facilidad y con tino en el breve rato que ocupó la aten - 
eion del Congreso.

El Sr. ministro de la Gobernación , también a su 
vez, manifestó tos defectos de que .adolecía el sistema 
que presentaba el Sr. Sancho como mejor , puesto que 
ni aun lo habia podido formular, para que tuviera 
justa cabida en la ley , y la conveniente aplicación eu 
su caso y lugar. Sin votar la enmienda del Sr. Sancho, 
sino en suspenso para cuando la comisión y el gobier
no fijasen de un modo definitivo el sistema electoral 
que debe ser la primera base de la ley , se levantó la 
sesión para reunirse el Congreso en secciones.

mase nuestra atención , para analizarlo cual se mere
ce, el discurso del Sr. Olózaga , que será á no dudar- 
!o el mas importante de los que se pronuncien en el 
Congreso en la vital cuestión que anteé! se agita. ' 

El Sr. Olózaga, como queriendo olvidarse de los 
tiempos aciagos y de los periodos tristes de nuestra, 
historia, Ungió que los pueblos de España por uná 
constante y nunca interrumpida tradición, habian e.s,. 
tado en el goce de la libre elección de sus alcaldes, 
de la cual se trataba de privarlos hoy por un esjúritu 
de reacción, y nada menos que obrando en eontra. de 
la Constitución del Estado: nosotros por ahora diré?, 
mos poco sobre esta materia , reservándonos {)ara los 
dias sucesivos ; pero si lo bastante para dar á enten
der la equivocación notoria que padeció 8. 8. , pues 
si no nos engaña la memoria , desde los tiempos do 
D. Alfonso el onceno y á petición de los procurado- 
tes á Cortes , se declararon perpetuos los oñeios de 
regidores ó veinte y cuatros , los cuales en la mayor 
parte de las ciudades y villas se incorporaron á la 
cotana, y fueron hereditarios; y por lo que resp o- 
ta á los alcaldes, no creemos que el Sr. Olózaga ha
ya conocido en Madrid mas alcaldes que los de ca
sa y corte, ni en Sevilla que los feniéntes; ui .-u 
Granada que los alcaldes tnayores, y subordinados 
en lo gubernativo á un corregidor, que ya Jetr^ido, 
ya de capa y espada, hacia las veces de los alcaldes 
en todos los pueblos de alguna consideración ;.y bas
tante instruido es el Sr. Olózaga para conocer que 
este sistema nó vino como consecuencia de la catás
trofe del uño de L4 , ni mucho ménbs con las cién 
mil bayonetas del año de 23 ; sino que estábá esta
blecido hacia ya cerca dé tres siglos cuando menos 
eu España.

El orador hablo de Francia^ y según indicó es
ta en la convicción de que nuestras instituciones 
municipales de la edad media fueron mas aventajadas 
quedas de Francia; lo cna! es hn error, y nos eom- 
-prometemós á probarhren otro artículo ; dio tan)l)i.^n 
'á entender 8. 8. citando para b'llo palabras de' Ma- 
lesherbes, q.u.e-en los años que¡ precedieron á la ré- 
yoluciqn , el gobierna municipal, de los. pueblos de 
Francia era indnitameote peor que el nuestro ; y co- 
tno no podemos convenir en que huya eos:; peor qu^e 

-la perpetuidad y e! carácter de hereditarios que á la 
sazón tenían ¡os oBcius , nti podemos tampoco conve
nir con la Opinión de 8. S.' '

El Sr. Olózaga hizo también una cóhfésíp.n .^rah- 
ea de' lo que le^ había ocurrido en e.l tiempq^eji ,,que 
fué gobernador civil de Madrid, apreciable'siu duda, 
sincera , y en estremo modesta , pero que no, prueba 
^mas que lo que decía, á saber, que tuvo mucha des
gracia para elet^ir personas; cosa que mudó 'con'h'^'^'^i^ 

-frecuencia^: pero no por 'défectó de las instituéi'oneA, 
sino por vaf¡á$ caucas'qué seria muy pról¡j'u^réf^rit¿

También dijo 8. á. que én los pueblps hallaría 
1^ ley resistenciay que esta resistencia,.seria.: lega'!;

. pero cqt^iq, este, asunto.sea muy.graye , p¡d;^.,qué ,.se 
- tratq en. capítulo: aparte.: Él. orador no .concluyó su 
-discurso,.ni;tatnpoco' nusotros .concluinros: este^-arti- 
cuId; indispensable ' nos* parece', qn'é'-^cuan'do 'por-el 

:giro'que se le ha-da'dó''á ésta cuestión , lá edmi^iou 
' sé v^' de^áfhpiráda' dé' la 'áyudá poderosa' dé' lá rhH- 
yorili;^ sÓ' Fóngá'á^su' lá'do la' preh.sa''pén'ó'di.$:r de 
ciertos..pri.ncijdo3 , para conllevar las fatigas, del- cont. 

después del lauro'de la victoM^t, 
ó.del.seu.tit^déutodeladerrota. ,

Abierta á la una y cüarto,.se lee y aprueba ef áCta de 
la antédior.

' 'Ua'Concurrencia como én los días anteriores continúa 
siéh'd'ó huiherbsái'

' 'Lds Sres: ministros- no séludlában pn su' bancó.
' A'la cOmi^ion de acias pasa lu solicitud del Sr. M- 

fandá ..'suplente ílOr Madrid , eti"..¡ugar de! 'Sf. OlÓzagá, 

' ' ' dLl'^a\'hófáínienf.^ Ca^-
'tél-'Blá'ñco'-y i}^'^léd:^--d'^^^í^^á'ch'^^' pr'óvihciál



que cmlt.6 aver, de que elgoblct^no pudiese^ nombrar . 
sus agentes para conseguir el buen orden y la buena ad- 1 
n.inistraoinn en los intereses -le los pueblos.

No está conforme con S. 1^. en que el nombra.í!.ento 
de los alcaldes haya í^rteneeido s.en.pre a los pueblos; 
pue.<se.^uh nuéstroshi.storiaJores ycod.gos ant.guos, este 
nombramicto ha pertenecido sie.npre a tos reycsy en su 
comprobación lee S. S. una ley <lel t.rero juzgo, en que 
.se manda espresamente que los alcaldes ju^adwes de los 
pueblos l.an dé ser nombrados por el rey. Tamb.en prue
ba su opinión las .nuchas variaciones que en el .nodo de 
nombrad- los ayuntauñ.nios se han 
últimos tiempos; todo lo cual convence que el derecho de 
hace.^ estos nombamientos corresponde a la alta junsd.c- 
"''""E^tos'^.n^ós los cita S. g. qo como enteramey 
buenos, sino para jn-ohar que ño es exacto lo que se ha di
cho de pertenecer álos pueblos el derecho de nombrar

No m-e?c<^Í? el ár. OÍá=títga qüé d sistema elec
ción quepropo.ieel proyecto sea contrario ala 
tucicn, porque como ip.iera que los alcaldes tienen ademas 
^1 régime^ anterior de los pueblos y otras atribuciones 
q^e pertenecen al gobierno , como es el cumpl.m.ent. de 
las leves , prevenir los delitos y aun juzgarlos, e. claro 
que los ayentamiento. ejercen 
^.e solo procede del gobierno , por lo cual es const.tumo- 
nal que estos ayuntamientos sean nombrados p.P go 
dierno, y puesto queetlosban de .ntervenir en la egeou- e'n dJlL'^ieyes,^. lo Cual solo el gobiérnoes respensa- 
ble, es constitucional que solo por el sean '^on^'^rados.

Aseguraquelos pueblos no qneda!)pr.vadosdel de 
recbo ehctoi-al por el nombr.mniento de! gobierno puesto 
aue aouellos son tos que han de proponer, y que ta 
Autoridad no puede hacer otra cosa que eleg.r entre los 
que hayan obtenido mayoría de voto.s y hayan s.do propues- 
tos por los vecinos^ ,

Cree que aunque esté sistema de elecc.otl que se pro
pone no sea perfecto, como no !o son ninguna de ^as mst.- ; 
tuciones humanas, por lo mcno.s es a proposito pa-
ra que laactuacion delgob.erno sec:" ' ' **' ""
sin obstáculo alguno, puesto que los alcaldes son los enea.- 
gados del cumplimiento y ejecución de !as med.das dei go- 

; bierno, y por lo tanto deben emanar de !a accíon príncí- 
' pal Que es e! gobierno supremo.

Reasume S. S. su discurso y Concluye asegurando que 
si creyera que el proyecto era innonsti tacíonal, de nmguna 
manera le daría su apoyo porque es idólatrade la Consti
tución vigente; por lo que no cree deber adm.t.r la en
mienda, y ruega al Congreso que üo !a tome en conside-

señor ministro de la Gobernación, estraña, que este 
autorización que ei^ gobierno pide, sea atacada con tanta 
fuerza y pintada con exagerados colores, cuando en las 
cortes constituyentes se pidió una autorización por el go- 
bieruo para restablecer la ley del ano 35.

Esta autorización la pide el gobierno porque hay una 
!.eces.dad de remediar leyes existentes que se hallan en 
eontradiccio!. con la ley fundamental, como lo es la ley 
de ayuntamientos, y con esto se contesta á lo d.cho pqr 
el Sr. Olózaga de que po.- qué no se pide una autoriza
ción para for.nar.ei consejo de estado. La razón es por
que el consto de estado no existe y no hay ntngun peí.- 
gro urgente que remediar.

Cree S. S. contestado ya lo' dicho de que el proyecto 
es contrario á la Constitución . y aludiendo á lo que re
firió el Sr. Olózaga del tiempo de su administración co
mo gobernador civil, dice S. S. que él era también go- 
bertíader en aquella época , y no ha tenido que arrepen
tirse de los nombramientos de alcaides que entonces hi
zo, como no podrá arrepentirse ningún gefe político que 
nombre ios alcaldes según los propongan Jos puebios , á 
í.o ser que alguna razo.. !nny poderosa, io impida.

Conch.ve asegurando que el gobierno aun cuando se 
vea autorizado como lo pide , procurará que no se per- 
judiquen en fiada los intereses de los pueblos, así como 
tambie.. que en nada sé ataquen las prerogativas de la 
corona. . . , , ,Los Sres. Olózaga.y Armendar.z deshacen algunas 
equivocaciones insistiendo ambos en sus ideas ya emiti
das , y á petición dcl Sr. Roca de, Togores sejeyó el ar
tículo de iaponstitucipn que trata de las diputacio.nes 
pí-ovincialés y él de'creto sobre órgahizacion de las mismas^ 

J'u'ésta ^'votación la enmienda fue nominal, y quedó 
desechada pior ^O'votos bpút.-a 53.

Sesuspei'de la discusión. .
. El Sr. Mendizabai t.sa de'la palabra para interpelar 

al o^pbierno, yJo hace por haber este mandado que la al- 
ca^ta.de la venta delos.bieneshacionales, se pague en 
dinero contante, con lo cual se.:causa;un gran perjuicio; 
al páis'. Sobre esté punto quiere que el gobierno señale 
undiapa.-ada.-ésp'ticaciones. . .

El Sr. thinistrod'c Gracia y Justicia contesta que por 
no estar presénte el Sr. ministro de Hacienda, convendrá 
ique el Sr; Méndizsbal formule su iutérpélac.on por escri- 
tu , para q..e se seMaie el dia para contestarla.

Sescnaiahpara.nañaualasdemasenmiendasa! pro
vecto de ay untamientos y se levanta la sesión á las cinco 
y media. , _ __ _ _______

que presentan los Sres. Menáez V!go(n. Santiago) y 

sidente no.nbraa.. ayer , ha de entrar en et tu.no dei St. 
Ár.nendariz 6 en et úiti'no r.fraáa ocü-El Cougre.o re-.ue]ye que e! &r. Estrada ocü

pe el turno del Sr. Armcndarlz- ilftAc^
Se aprueba 1:. entrada en el Congreso del Sr. Udac 

ta^ diputado por CuaJalajara, y del ^man.ego.
Entran ittra y ton.a asiento el Sr. Sa.nán.e^-Sfe?; mhdstfos de Gracia y Ju-sticia y G.berna- 

San^he?0^1?á, diputado por S.l-:y.a pre- 
senta el acta de sü elección y sohc.ta sü entrada en

sr. o.6,.g.

el dH.r.r,.qu. .y.r dejé 
pendiente , .naniñesta que se despoja a los paeblos de la 
Ocultad de nombrar á sus magistrados locales s'O nece
sidad alguna, puesto que estos 
^''Qne''el^'^bSr¡o ^í^í^braííd"'es^s magistrados no

j°"^dfd k v.lunt.a d. 1.. p-eHos , , .. ..<S,.r que 

de! <.dniln'.r.;.<.td d. ]<)..l.dld..p.t 

sWS^SSSiSS

^.naW tirare que jamas se ha visto { por lo que la ina-
- d^

Í^J'de'lo^b^í^s de la oposición se levantara alguno 
Ijera á los pueblos, esa mayoría que os unpone esa ley, 
M i!e}?ítiu.a; es ilega!, no debe ser obedec.da, y de esta 
maneja volveríamos á entrar en una nueva ^voiuc.on, y 
Be nos c-cería hombres incapaces de tcdo gobferim. 

. Qu^ si 1. mayoría despoja A I. mmor.a derecho 
de discutir y votar las leyes, autor.zanJo al gob.erno pa
ra plantearas sin examen alguno , la nnnor.a no 
nocirá de mng.m modo 3 p^ro que s. la mayoría deja a 
la íninoría en su pleno derecho de d.-scut.r y votar , en
tonces la respetarla, cualquiera que sean las doct. mas de 
"" Srd'..'..n j. .! .'rtimü. n dd td C.n.títud'tda td 
ley determinará la organiza.ion y fdhetones de las d.pu- 
taciones provinciales y ios ayuntamientos, no puede el 
Congreso ni el gobierno determmar Cosa al^na sm q-.e 
ántehxlsta la ley : y así como antes de ayer dee.a e! Rr. 
ministro de la Gobernac.on contestando al bi. Sancho, 
.ne el gobierno baria cumplir la ley o pere^ria en la de
manda, as. debe ahora decir lo m.smo el Congreso por 
deber y decoco propio, y esto debe saberse lo que s.g^

El orador recuerda, pafa probar ía importancia de la 
elección popular de lo.s Alcaldes, las palabras del gene- 
ral Espartero dirigidas á sus a.mgos y a las corporaMones) 
A saber: quesum.íco deseo y ambición por confuir la 
g.íerra, era para ir d recibí.- los snfrag.os de! pueblo que 

' Je habia adoptado por su hijo, la c.udad de Logroño, pa
ra llega.- á ser su Alcalde; de donde se mñere cuanto va^ 
Jen estas nobles a.nbiciones. , .

Que la ley de Ayuntamientos es la ornea qde los pue- 
blos aprenden porque es !a tínica qué inmediatamente les 

. interesa, por lo que es la mas dtlicil de hacer ; y por eso 
debe de pedírsela auto.-izacion paraplat.tear esta ley, po
día haberse pedido para la del con.sejo de Estado, de la 
cual nada sabrán los pueblos sino por lo que paguen.; : :

Que es ridículo que mandapdo pqu. los.pueO.los a sus 
Diputados para las leyes, cuando' ll^gi^ el caso d^Jiace.- 
una ley iniportante , ó no se há^e , o la hace el^obterno, 
y la égec'uta si.) Intervención dé las Cortes lo ctnü.es e) 
mayor de todos los males, pues de este modo en ló ántiguo: 
fué cotno perdieron los españoles su hbertad , dejandb de: 
votar !as contribuciones lae antiguas Cortes, y déscu.dan- 
do et. los reye-s todas las atribuciones que tematr? jn-em- 
Bamente emno en la época actual está sucethendo- de al
gún tiempo á esta parte llegando a tanto e! e..y.mdalo,. 
nuepm-ec^ que tratándose de Jeyss ahora qtueredeca- ei 
gobierno como en .tro tiempo "valga eáta ley como si 
fuerahechae.. Cortes." , r- -,

Que sise discutiera y votara !a ley, pod.-!áñ.c.lmen- 
- te ser ejecutada, porque el gobierno apoyadoeo l^s .Cor
tes tendría toda la fuet-za necesaria para hacerla-obe
decer, y no siendo masque una autorización, no pucr 
de tener tanta, y ademas hay el inconveiúente de que 
cu^^iquiera ministro que.pueda venir de nuevo , no quie
ra hacer uso de la autorización , ó diga que vuel
van las cosas como estaban á.Ues siendo esta vacilación y 
estas dudas el peor inconveniente para gobernar bien.

Y concluye rogando al Congreso que tom¡e eq ponsí- 
deracion la enmienda, porque locoutrario geria no toma.: 
en consideración la Constitución misma , la conveniencia 
deios pueblos, y las tibertíídes pohticasy munieip;des.

E! Sr. Cobo de la Torre, contesta como ¡la conti- 
síoo, que conviene con ei Sr. Oióxaga ep ios principios

creiaria de campa!?A—"^^cmo. Sr. t lAtego qne tuve n.. 
ticiade que el general Ayerve se había apoderado 
fuerte de ViHarluengo , dispuse que el gener-il Leou 
ocupaba la Ginebrosa y Belmente, marchase rápidamente 
co!. la primera división sobre Monroyo , porque 
que el enemigo hebiadado-órden para quemarlo. Al mú. 
mo tiempo previne á dicho general h'C.ese por apodera,, 

.se del fuerte de Peñarroya, en cuyas obnts trabajaban 
áun los rebeldes. La Regada á Monroyo fue tan á 
que ya se disponia apegarle fuego una co-mpaüiamarfj.t. 
da con este objeto. El genera! León, apoderado ya de 
aquel importante pueblo , debió ayer haber ejecutado la 
operación contra Peñarroya ; pero una fuerte nevada que 
cayó la noche precedente te obligó á suspender la^empre. 
sa. Hoy salió con el ñn de llevarlo ú cabo , consiguiendo 
posMionarse del espresado fuerte , según verá Y. E. p.r 
BU parte de esta fecha , que es como sigue :

Exemo. Sr.: Como tuve el honor de anunciar á V. E. 
aver, he veriñeado hoy d movimiento á este punto con 
^éis batallones de la división de mi mando , la batería de 
montaña afecta y los dos escuadrones de lanceros ingles^B 
de Borbon, dejando en Monroyo la fuerza necesaria para 
ponerlo á cubierto. A mi aproximación he conocido E 
intención de los enemigos de sostenerse, cotnolocom. 
probaban los disparos de su artillería , que han repetido 
constantemente desde que las tropas han estado al alean, 
ce. Tales disposiciones del enemigo exigían que yo ver;, 
ficase un ataque serio como ha tenido lugar, oepaudo el 
pueblo á la carrera dos compañías de cazadores de la se- 
gunda brigada, mientras que una secc.on de la bateria de 
montaña contestaba al fuego -enemigo, y se -dirigian dos 
batallot.es á envolver la posición del fuerte. Otras fuer- 
zas secundaban estos movimientos, que han sido con tal 

i dMision e impetuosidad ejecutados , y de tal modo impo- '.s'ú"¡áá7jod°^'pL^éí ! n.nt. .1 enemigo, que intimidad, ha eTaenad. ]e. f.„i^
caciones descolgándose por los muros.

Han dejado en nuestro poder un canon de á 8, sucn. 
reíia y dos avantrenes, todas las muhiciónes y viveresdel 
fuerte y los ranchos dispuestos. Perseguidos de cerc..pf)r 
las compañías de cazadores, y cargados por mi ccolfA, 
han sido hechos prisioneros un.capitán, dostenieateay^l 
individuos de tropa en la huida.

El estado y desarrollo de las obras, el inmenso recioto 
que comprenden, da á conocer la grande importancia que 
merecía á los ene.n.gos este punto.

Termi!.ada felizmente la operación, he dispuesto.^, 
acantone en Peñarroya, gua.-neciendo el fuerte conqtusta- 
do, la primera brigada y un escuadrón, situándose iM 
fuerzas restantes en Monroyo. Las que han tomado uns 

! parte mas activa en la posesión de los fuertes de Penar- 
roya han sido las compañías activas de los batallones se. 
gundo del segundo regimiento y primero del tercero que 
han penetrado en e! pueblo y perseguido á los enemigos; 
la segunda del segundo del tercero , y los batallones se
gundo del segt.ndo y primero del tercero, que con custr. 
piezas de montaña envolvian !a posición de los fuerta 
eaemigos.

Todas las tropas han demostrado s.. constante ardor 
por au.nentar las glorias de! ejército. Todo lo que tengo 
el honor de participar á V. E. para su conocimiento y sa- 
tisfaccioh. . .

Lo que tengo la satisfacejon de poner en eonoetmtM 
to de V. E. para que se s.r^a elevarlo al de S. M. 
guarde áV. E. muchos a^s. Cuartel get.eral de Agtn- 
víva 9 de Abril de 1840.

Exorno. Sr. 
ELBUQUEBKLAYíCTOMA'

Exemo. Sr. secretario de Estado y del Despacho del.
Guerra.

¡. Qowaoduncíü gengra.]. de ios ejércitos reunidos.—Se

VINAROz7DEAhRfL.
; . ; G.

Hasta ahora había querido 
cuanto á las voces vagas que eorr.an, reía! .
muerte de Cabrera: ahora; habt.eodó OyO .^
á varias personas de la "^ont!<ña,.ín?r 
creerlo, porque se sabia a no duda, esta a . 
cado en Mora de Ebro; y no sé por qae n 
presa ya de nuestras columna?: ciando.y 
rado también por personas intetigentes, 
ra podido caer en pode.- de los caH " mov 
esta plaza, que hace pocos d.as se co!H^"Í'
la vista de la plazá de Morella, ueM"'
ron á esta un .prisionero, después de grit"'
cuantos enemigos encontraron por los cata 

:dos: arrojo digno de pre.mio- ' . .
Asegúrase tarnbien de que Cautayteja.
, =* . .. í, / I' ipor ios enemigos:. , -

í

ta.de
ctn%25c3%25bc.es
batallot.es


AcUAVlVA 8 DE ABRÍt.
jLos periódicos de Aragón que hemos recibido di- 
entre otras cosas h) siguiente: 'De Aguaviva con 

¡0 de Abril, anuncia qne miéntras los facciosos 
fortíñeando en Peñarroya, la pritnera di- 

^^-¡on Monroyo fue hacerle una vtsíta , y apenas 
n ene los nuestros iban Aanqneandoel uueblo, 

bafdonaron preopttadamente el fuerte y un canon de 
g con 20 prisioneros y algunos muertos: toda la 

obra principiada se destruye y nuestra división per
sigue á los que se han ido á los puertos de Beceite. 
Las tropas del incansable Zurbano se dirigen á Mon
royo, yes regular que pronto les pegue otro golpe co
rno el de Pitarque en qne se asegura pasan de 400 tos 
niuertus. Et día 8 los nacionales de Alcañíz mandados 
ñor su comandante Fez, sorprendieron en las masadas 
Je Rafales, á cinco únicos voluntarios realistas que ha- 
biau quedado de este pueblo. La confusión en More- 
Ha sigue, habiendo diferentesopiuiones sobre si defen
der ó no la población y el castillo.

DAROCA 10 DE ABRIL.

De un nmmento á otro estamos esperando lanoti* 
cía de la rendición de Aliaga, pues se hulla sobre es
te punto con todos los pertrechos necesarios el gene, 
ral O' Donell, quien ya intimó la rendición del fuerte, 
en el concepto de que si no lo veriñean será tomado 
por asalto y pasados á cuchillo sin consideración.

Seguirá á este punto Morella, pues que el duque 
déla Victoria ya está en Monroyo, y Ayerve en Hor
cajo, y con la muerte de Hangostera y la de Cabrera, 
que aunque no sea cierto no cabe duda, ó que se ha 
ausentado ó está inútil, la facción se desquicia y no 
hará oposición algutta.

€Aanz

No podemos dejar pasar sin respuesta lo que nos 
dice antes de ayer un articulista del NACIONAL ' 
con respecto á lo que nosotros contestamos á una de 
sus producciones en el número 1094 de este periódi
co. Ventos negada nuestra buena fé y calumniadas 
nuestras intenciones, y es fuerza que digamos algo 
siquiera para vindicarnos de! brusco ataque que se nos 
dirige.

Principia sus argumentos el Sr. M. G. P. atribu - 
yéndonos una contradicción en que ciertamente no 
hemos incurrido. Dice que calificamos su primer artí
culo de oÓMMro , y que siendo esto así,
no comprettde como puedamos hallar en él una de
mostración ¿icM ciara de los planes de trastornos qué 
en el orizonte politico se descubren. Basta leer nues
tras palabras para conocer la debilidad de este efugio: 
no mc^q/ortco , sino cy^/a^íco yoÓMi^ro consideramos 
eWc)!g-Ma^c del articulista: nada digimos sobre el 
fondo de sti artículo , y es preciso t^ner muy cerrados 
los ojos de! entendimiento p^tra no advertir qne son 
dos cosas distintas el estilo y el concepto de cualquie
ra prodúceion: aquel puede ser enfático y obscuro , y 
este puede arrojar al mismo tiempo una demostración 
clara del objeto que se ¡sropone su autor. De dos co- 

'sasdt^érsas ha forjado una sola nuestro metafórico 
argumentador, y fundándose en tal absurdo pretende 
darnos, lecciones, de iógica que, bien pudiéramos de
volverle en justa correspondencia al decoroso titulo 
de con qué por pura atención nos favorece.

Dejando esto á un lado como cuestión de poca 
ímportañbia entrarémos eh el punto principal áque 
nuestro antagonista se contrae;yyaquenostachade  
haber truncado, suprimido y desBguradosus palabras 
cuando contestamos a su árttculo, queremos darle una 
pruébale imparcialidad copiándolas ahora literalmente 
para hacer mas fácil su refutación. Dijo el Sr.M. G. P. 
que el partido moderado atropellando la ley y escarne

ciendo á sus defensores ha dado á conocer qué este

camino está obstruido , y que interpuestos ellos t
podrá continuarse < 

sin arrollarlos usando de la violencia." Nosotros ca- ] 
liñcnmos estas espresiones de subersivas, y con la ; 
indignación que produce siempre la presencia del de- i 
lito las censuramos enérgicamente , con calor ai se ] 
quiere, perocoo decoro, con la moderación y tem- i 
planza que es el lenaa distintivo de nuestras opinio
nes. Dicenos ahora el articulista que solo quiso seña
lar la certeza de un mal causado por sus adversarios 
Sin preconizar la doctrina de que debieran tener efecto 
sus consecuencias ; y nosotros le preguntaremos: 
¿Porqué no puso entonces semejante cortapisa á sus 
palabras? ¿Por qué no acompañó el antidoto al lado 
de! veneno? Mas diremos: aun cuando asi lo hubiese 
hecho, ¿no serian aquellas todavía alarmantes y dig
nas de reprobación? ¿Deja de ser un crimen la pu
blicación de doctrinas subversivas porque no se acon
seje espiicitamente su ejecución? Buen modo tiene 
por cierto de comprender la libertad de imprenta el j 
que tales opiniones se atreve á defender. Mañana un 
escritor osado llevaría sus estravíos hasta el estremo 
de decir que los defensores de Isabel II y de la li
bertad habían desacreditado tan caros objetos y dado 
á conocer que no era posible el bien público sin 
arrollarlos usando del despotismo : y la ley tendría 
que enmudecer porque solo se señalaba un mal y no 
se escitaba terminantemente á la perpetración dél de
lito. ¡No dejaría de estar ordenada la sociedad donde 
tales doctrinas fuesen admitidas! ¡Lástima que el Sr. 
M. G. P. no se encargase de diseñar á su modo la 
reformada nuestra legislación! Con unos cuantos 
principios como los que establece en sus escritos, bien 
pronto la libertad verdadera seria reemplazada por 
una libertad babilónica; bien pronto la seguridad del 
Estado y el honor de los ciudadanos serian atrope
llados iinpunemente por el furor de las pasiones y 
de las ambiciones mezquinas,

Pero al ínísmo tiempo que de tal manera se espli- 
ca nuestro contendente , condesa (y de eÜo nos ale 
gramos) que no ha tratado de defender el pretendido t 
derecho de insurrección, pues antes al contrario "co- } 
noce los inmensos males que de vulgarizarse esta idea 
se seguirían á la sociedad." Solo por ver esta aclaración, 
solo porque saliese de una pluma tan poco sospechosa 
para los patriotas como la del articulista M. G. P. 
darianms nosotros por bien empleada esta polémica y 
por bien recibidas las dores que se ha servido rega, 
larnos. Sin embargo, esto no quita que le hagamos 
una observación: uo se nos ofrece reparo en dar crédi
to á la sanidad de sus intenciones; pero como estas se 
hallan discordes con las palabras de su primer articu
lo, como entonces no tuvo reparo en indicar que el 
camino de la ley estaba obstruido y que no era posible 
dejarlo espedito .sin apelar á la violencia, nos es preci
so deducir, haciéndole todo él favor posible, que espli- 
có mal sus ideas y que dijo inadvertidamente lo con
trario de lo que quiso manifestar. Y siendo esto asi 
¿es justo que se nos atribuya mala fé por haber reba
tido severamente argumentos equivocados y al parecer 
subversivos? ¿Conocíamos nosotros por ventura al Sr. 
M. G. P.? ¿Teníamos motivos para saber sí acostum- 

' braba ó no á troncar los conceptos de sus escritos? ¿Pu
dimos hacer mas que respetar sus intenciones y com- 

' batir solamente sus doctrinas? ¡Fuerte cosa es que há- 
yamos de ser calumniados porque no comprendimos 
á manera de charada el luminoso razonamiento de 
nuestro adversario!

Injusto se muestra también el articulista cuando 
dice que solotenemos por respetableal partidomodera-

Notable ha sido la Semana Santa en Cádiz 
por la novedad de las procesiones ó cofradías , y en. 
cuyos solemnes cultos han andado á porSa la reli
giosidad y decoro con el acendrado gusto qne can al
tamente caracteriza á este culto pueblo. Inmensas 
fueron las didcultades que habian de vencerse para ver 
de lograr éxito en una empresa contra la que noto
rias circunstancias , unidas á un largo desuso, habian 
forzosamente de pugnar ; pero superados á dicha los 
obstáculos por la fuerza de una voluntada prueba, 
han tenido el placer los promovedores de este pensa
miento de haberlo llevado á cabo de! modo mas feliz.

La procesión de nuestro padre Jestts del .¿'cce- 
costeada, según voz pública, por los alum

nos, del colegio Nacional de Medicina y cirugía en. 
unión con el Sr. Prioste de la Hermandad , nada de
jó que desear en ningún concepto. Aquella brillante 
y estudiosa juventud dió una solemne prueba de 
qne los justos desahogos permitidos á la edad callan 
ante los deberes de otra naturaleza distinta, y así fuá 
qne el pueblo entero solo tuvo una voz par^ enco
miar el decoro, el órden admirable, v la brillantez 
de aquel voluntario acto. Como parte integrante de 
el , Cantóse en la iglesia del Carmen un magnífico 

obra del jóven Gómez , y cuyo feliz ensa
yo le promete brillantes laureles en el arte encanta
dor que cultiva.

La procesión de N. P. .lesus délos Afligidos, 
mas escasa de elementos que la anterior , no dejó por 
eso de merecer justísimas alabanzas ; pero en la que 
por fuerza habian de reasumirse todas las ventajas era. 
en la del Santo Entierro de N. S. Jesucristo, q-!e ve
rificaba su salida el Viernes Santo. La concurrencia 
de autoridades, gefes y oficiales de los cuerpos, v nu
merosos señores convidados , unido todo á la ri- 

! qneza y hermosura de las devotas eñgies , y á la 
! minuciosidad , esmero y brillantez de todas las co- 
¡ inherentes á estas procesiones , formaban un sor

do. Hemos dicho mas Je una vez que para nosotros . préndente y magníhco conjunto , del que solo puédeu 
formarse idea los que tuvieron el placer de admi
rarlo por sus propios ojos. Lástima fué que la lluvia, 
tan tenaz y molesta aquella tarde , quitare á esta

Jo son todás Jásopinicnes miéntras en el cnculo legal 
se deñenden; pero ésta misma tolerancia, este mis-

mo deseo que nos anima de que todos los part!-* 
dos tengan en su favor unas mismas garantías, nos 
hace condenar enérgicamente aquellas máximas 
subversivas que tienden á reemplazar el salu
dable imperio de la ley por el bárbaro dominio de la 
fuerza. Sostenga sus principios el Sr. M. G. P. sin 
hablar de trastornos ni de violencias, y encontrará en 
nosotros un lenguage templado y mas decoroso que 
el que nos ha presentado por modelo en sus escritos.

Y no crea nuestro contendente que reosamos en
trar en el debatido asunto de las ilegalidades atribui
das al partido moderado en las últimas elecciones. So
bre este particular hemos escrito varias veces y nin
guna se nos ha contestado. Hágalo si gustad articu
lista , y sí no salimos entonces á la defensa de nuestras 
opiniones, tendrá razón para decirnos que esquivamos 
la cuestión.

En el ínterin le aconsejamos que sea mas esplicito 
en sus razonamientos paraevitarnosel disgusto de com
prenderlos equivocadamente; le devolvemos los recuer
dos que nos hace de templanza y moderación, cuyos do
tes le son harto necesarios para modelar por ellos sus es- 
crítos;y le advertimos que solonosocuparémbs de ellos 
cuando se limite á rebatir nuestras doctrinas sin mez* 
dar alusiones nireticencias contra lainsigniñcante per- 
sona del que los emite. Decimos esto último porque ha 
indicado el Sr. M. G. P. con poca oportunidad que 
acaso nos lastima iudividualmente la acritud opn que 
puso en duda el honor y la reputación del partido mo
derado : debe tener entendido nuestro antagonista que 
si de algo podemos hacer alarde es precisamente de 
la absoluta imparcialidad con que juzgamos á los parti
dos : de ninguno tenemos agravios que vengar: á nin
guno hemos prestado servicios que produzcan cont- 
promÍ3í)sni merezcan recompensas: escribimos bajo la 
sola inspiración de nuestro convenci'níento, y si henms 
adoptado por nuestros los principios poUticos del par 
tido conservador , es porque en ellos vemos cifrado 

. el aSanzamiento de la paz y la consolidación dei go- 
1 bierno representativo.—F. G. de A.



acto alguna parte de su esplendor. Retiró.sc ademas 
la procesión n hora harto adelantada, lo que íné ¡n- 
remediáb'le á causa del mal tiempo ; pero así Jurante 
ella, con!o durante las denms, no hubo que lametttar 
q! tneuor esceso ni la ntas leve rencilla; el puebhpde 
Cádiz fnc% como siempre, culto y religioso; fue, co
mo siesnpremodelo de sensatez y de cordura.

Sres. Editores Jel Tiempo.

Jerez Je ía Frontera 18 Je Abril de 1840-
- Al'.pubücar VV. eti el núm. 1098 desu apreclablc 
periódico del H de! corrientclosdocnnicutos que lefue- 
ron remitidos por los labradores de Jerez, tuvieron por 
¿ónvoüiente en su encabezamiento emitir una opittion. 
De.c.5tt^se ha abusado, y c! Sr. alcalde segundo D. Ma- 

' nuéíSanchez Silva tomando decHa lo favorabley etm- 
tiendoe! resto ha fundado un articulo contra los labra- 
dores de Jerez que todo adolece del mismo vicio.

Coptunmentesodice que no hay mayor mentira que 
la t'mláddn ia verdad, y si e! Sr. Sánchez Silva pustera 
todo el articulo de VV. no encontraria apoyo para el 
suyo, . .

No es nuestro ánimo entrar en una polemtca con una 
autoridad qne tanta práctica tiene ya de ellas : basta á 

' nuestro i);t,e])to que el publico (y no de Jerez) sepa que 
seños acusa sin t'azon, y paraesto bastan pocas palabras^ 
protestando que'serán ¡as úititnas que digamos.sobre el 
particular. Honos dicho que no el pueblo de Jerez, por- 
que-este, acostumbrado de ínnieniorial á ver que se reu- 
-néü cuando y cmno ba convenido á tos interes.'tdos , los 
yím'te^'os, los estractore.s de vinu.s , el grenno d<¡ nionta- 
ñesés , los ¡abra loresytodas Jas clases, sin que jamas 
ni se'hnya exigido ni se haya pedido permiso á las auto
ridades, porque esta.s j-euniones siempre !um tenido ob
jetos conocidos y laudables , ba ntiradu ahora con asom
bro la'qirohibiei'on'tleJ Sr. BiJva a quien estaba reserva- 

.<lo el.primer egpmptar y qne lo hizo co!) !a moderación 
yUnura quc deinuestra su olicio ya publicado. '

Esíanio.s'séguros, sin nec<'s!d.'td de que lo añrme mtt- 
,c!)o , . qne.en I:).opinión dei Sr. Sánchez Silva nuestra es- 
posicion no debía ser ate!jdi<la por el Sr. gefe poiitico; 
de lAs ó-tras^persomls ¡nípafciales nos permitirá dudemos; 
pcrójpstaiuente recurritnos á S. E. qmjáudonos de sus 
actos, y be aquí porque no merece su aprobación nuestra 
queja ; por lo detnas , la cortesía de su oúcio y ¡a descor- 

' tesiade nuestra-esposicion eshm impresas; et público 
tiene el derecho de cotejarlas y es en valde quo nos can- 
setnos et) rcHexiones.

Los labradores dicen ahora le que han dicho Memprej 
la citación era asi.— 'Se. pita á V. para que el Doitiingq á 
"las once de la'rnañaua'tenga la bondad de concurrir en 
'^las casas del Sr. D. -losé FatUoni,. calle Larga, para 
''un negocio dcl mayor interés, relativo alaciase agrtco- 

' "¡a V pecuaria á que V. pertenece , donde se instruirá de 
"lacontr hucioM de policía, impuesta sobre ambos ramos. 
''Jerez Abril tres de tnil ochocientos cuarenta.'.—ínten 
taron reunirse por¡cvitíU' queso les vejase: cuando á 
ningptpt clase contribuyente se había exigido nada por 
contribttciun de poüciit, á estos se les exigió a buena cuen
ta cant¡Já<tes gruesas ,yá buena cuenta se les apremió y 
se trató de proceder á embargo. Si esto no es atentar di- 
rectamenté á ia clase y á la ley , no lo entendemos ; pe- 

' ro ño era esto'soio : los raídos de policía deben arren- 
. darse; varios labradores reconocían esto, y !a tnayur par- 

te no so!o lo ignor:tba, sino es que nada sabia dei bando, 
. ni de! pian que daba origen á este : sabiat) que debían 

pagar por pohciít rural setenta müy utt pico de reales; vetan 
.que p.ara.psto se Jes imponía tnetüo- real enaratizada 
de ia!)or, ut) cuartillo en la de p:tstoy tm real en ia de vi-* 
ña ; estaban penetrados dé ht enormidad de éste impües-j 
to y déséabah pagar su presupuesto y que nAdíe los tno- 
lestasé ni nadie lucrase á sus éspensas: 'esto io sabían po
cos y' para hacerlo se ttecesitaba el acuerdo de <nuchos, 
y de aquí'la reunión que el Sr. Sitva en su atotto 
oficio prohibió y ¡lamo concitadora á sistematizar oposi
ción y cuyos autores deseaba sabe!' para proceder con) r:t 
ellos, Aq'uicstátodo, y véase si era ó no para enterarse 
dei plan de policía que, repetitnos, no es lo mistno que el 
bando.

Estiphos muy trabájateos dé arrendadores: el Sr. Sil- 
va sabé bien !o que se gana siendni'o , pues ]o fue én ra
mo muy'anáiogo á este ; y si es críinen el procurar evi
tar que á pretesto de exigir setenta nos saquen ciento 
cuareñta,;.ló hemos conietido^ y lo peor es que no nos ar- 
repenthuos. . -

Lq Jema;; que S.S. dice es de tan mezquín.'rijnp.or- 
tancia, y.está tan dc.svanecido, que no.' queretuos cansar a! 
publico, cqtttcstattdoio: b¿tsta yaque sepa pequeños 
reuniamosí 'qdp ^n'f^e^bipó^'-<^uese nos prohibió lareuni'on,. 
primera qhe'sé nos prohíbe desde que haylabi'adorescn 
Jerez,'y quC 'Cón&téques! callamos en adelante es porque 
los labradores están tledicados á su trabajo y no á so!;te 
ner polénñcas. ...

Goncluimos.pue.s diciendo,queel Sr. Fatítoni, á quieñ ' 
. se at^c{y..d)rectamentc pqr ñl Sr. ^^!ya., int coníesta-lo 

segun tencuiqs eptendido, y aúnque no 1^ hiciera, el pdbh- 
co dc Jerez lo conoce, y no es fácil.<¡ue haga impresioi) JÓ 
q'úe <Je él ac Jieé: más pomo los'lábi-adures. 'ni ménns D.'.lo- 

' sé l-'ant'ó-i)í, ho' hanatacado-él plaiijií^pníiciai'és al^o ñias 
' queinútíí'Jamatiifbstaeiott del Sr.' Sánchez SilvaJelb-e' i.os' 
actores de éJ; ios defectos que contenga la esperiencialo< 

dcTnostrará ; la nuestra por hoy nos dice qne evitemos 
los arrendadores, y eso y no mas ha intentado Fantoni y 
ios detnas labradores.

' VV., Si'es. redactores del , dispensarán la
motest¡í)que]einfe!'imos,y tnanda)-án cuanto gusten á 
sus atento.s ss. ss. q. ss. mm.bb'—Diptttados apoderados, 
Dñ-yu A'rMJtcisí'o —yboí/MÍ/í Híucro y ¿/í' /¿t r/.

— F¿cgt¿/<!' Curtía.

Servicio para mañana:—Los cuerpos de la guar
nición cun el segunde batallón de Alilicia Nacional. 
—Gefededía,ehnavor de! primer batallen infantería 
de la misma arma Don Pedro Greve.—Capitán de 
hos^ntal y provisiones el primer batallón de infantería 
de Marina.

En este dia han sido trasladadas lá secretaTÍa y 
d'ependencias del Gobierno político de esta provincia 
á la calle del HaluarteT número 118.

Lo que se hace saber al público para su conoci
miento. Cádiz 19 de Abril de 1840.—2Lío?'áí^.

Sta. Ines de Monte Polieiano.
Ei jubileo está en ia igtesia de S. Francisco.

OBSERVACroMES ME'i'RoROEOOiCAS DE AYER.

Horas.
Termóm. Baróm.] ¡
Reaumal; medida} Viento. Atmósf. 
aire Ubre ^inglesa. ¡ ¡

iO^ s. 1\ ' 2§,94.
13 .8. 0. 29,96.

O. 
NO.
O.

I Nublada, 
j Idem, 
r Nubes.

AV^CCMNES ASTRONÓMICAS DE HOY.
El solsale.... álas 5 y 22!ninute3delamAñána.
Se pone........ alas 6 y 38 minutes de lá tarde.

Primera 
Primera 
Se^funda 
Seguada

WAttSAB nv MA!?ANA

alta á las 4 y 34 min. Je la madrugada.
Jtaja á las 10 y 44 min. de la mañana.
alta á Jas . 4 y 54 mm. de Ja tarde. .
iMja á Jas 1J y 4 miu. de la BocJie.

2 
3 
o
2

(?CKÍí:t?#r#s<3?í^HrranfMa otív-
í/ctJ t/ta 19 1840.

Hombres.
Mugeres .
Niños.....
Nlñaa.....

7

t^n lacaHe de Juan de Andtts, número 137, tienda del 
-B^Sol, casi enfrente de h* ca.sa tic ¡as Columnas, se ha re
cibido mt hermoso surtido tleencages negros y velos pro-' 
píos para mantil!as,y otros efectos que se darán á los pre
cios .siguientes:

Encages ttegros bordados, deun anóhó'rcgülar'como: 
para ruedos ríe tnantillas, á 4 y tuedio y 5 rs. Dichos mas 
ánóho.sá6y * rs. Ve!O4para )nantHlá.Vá 11 f¿. Piezas de bre- 

;tañas cotitrahecbas de 8varas á 22 rs. tapieza. D.mhas legí- 
t!masá60,G.5, 7OY75 rs. Creas de hilo toreidoá 22ctos,. 
siendo porg aras y ^or pi.!-zas á 2! ctos'. ad'virtiendo qué las 
piezas son de 86 varas. Dichas ciase niejor á 3, 3,y cttarto y 
3 y tnedio rs. idetn superior á 3 1, 32, 34, 36, 38, 40 y 42 
ctos. Lieh'zo ancho de viua'y cuarta cumplida á 8y nía- 
dio rs. Mantcléría de hilo adamascada á ó i-s. vara. Idetn 
.niejor á 8 rs. Llon.francesa adamaspada de 7 cuartas de. 
attebo á 11 rs. vara. Lienzo decolchott Je hüo á áo oíos, 
bien) ))tejor b'4'y '4'y tuedio rs. vat-a. Cotí acorJottado 
de dos varas de t^cho á 20 y 22 rs. yara, Chaconas 
del reino'propios para vestidos de Señoras, de vara 
y tercia de'ttnchó á 7 rs. vara. PanUeios-de- gasa á U rs. 
Dril de hilo blanco A 8, 9,; 10, 11, 12, 13 y 14 rs. IJom de 
coi<;r á ó y tuedío, 8,' 9 y tnedio y 10 rs. Pañueloís Jé ñlo- 
seda de dos varas á 38'rá. Y Ué eséíféia de espumilla de 7' 
ÓUiU't<ts A-dU rs. Medias de seda de patenté á 14 rs.. el par. 
^^olunibiítno negro á 7 rs. ídem clase superior á8rs. Pa
ñuelos do seda páfit la mano de ínuy bonitos dibujos á 16 
rs. Ahnohadillas para corbatines á real y medio. Merinos 
de vara y media de ancho á 16 rs. vara, siendo los colores 
varios puntos dr- verdes i éartñelitás'^' ithc'rRdbs.- Puntivi 
Je hilo á 2 rs. vara. ALdioues dé uü -qoJpt',á3.rs.^ Yara, 
Pañuelos tner.inos,bordados de á vara á 14 rs. .Pañuelos 

'^riegos cíe dói v'árasá Í7 rs. G'énet'ós'de'sed'npfB[Aospard 
chalecos á 12. rs. vara. Pañueiosde esp.uthíBa Je. dos'va- 

.,^as á 60 rs. ______ . , . ,
p, el Mesón -j^uovo, calle dei ntis.mp, :Sc ,^a^a de rpei;^ 

S^bií- "na partida de chorizos y algunos jamones de Al
ga r!-ob'íRa.s, todo gétiero muyb'onóéi'd^ ífh'ésta plaza;:y !s-e¡ 
arreglatt á precios moderados.

Óper.

54 Títulos al 5, por 100 moJernos , á 29 al p 
tado : 29 7qí6, 29^ , 29^ A 60 
20.4,00.000 r&. .. -

EN ESTE PUERTO EL DIA DE AYER
De Newcastle, bergantín Ingles Ellistts, P. Q. ' 

que, en lastre én 7 días.
De Mary Port, bergantín ídem Grace, J. WílgQn 

lastre en t2 dias. . '
De Bayona de Galicia, bergantín goleta español g^- 

Librada , capitán José Barreiro, con huevos en 3 dias ' 
De Tarda, un laúd con cueros.

SALIDOS. ;
Fragitta inglesa Lowther, W. Nickol3on,para Ter 

ranova con sal. ' ' '
Bergaiain español Uruguay, D. Pedro Róuset, 

Puerto Rico con frutos.
Bergantin español S. Jóse, O. Antonio Sitjar,pa,.^

Barcelona, con resto de io gíte trajo.

TRE CADIZ Y
Maria. ^'iajarán en 
que siguen , previ, 

^salidas podra!) ¡¡ep

VAPORES EN- 
el Puerto de Santa 
losdias y á las boras^j 
niéndose que estas

alteradas ó suprimidas cuando la empresa lo 
estinte conveniente.

Ate/ 7\w/o.JPc CcíÍ7a;.

de !a mañana, 
del dia.
de ia tarde.5

LUNES 20.
¡ .12 de la mañAna.
I 3 - - de ia tarde.

2!.

li
de ta ¡nanana. 
dei dia.
de ia timde.

!2i
3^

de ia mañana.
do ia tarde.
de Ídem.

NoTA__ La empresa siente que el mai estado de la
barra , coyas deplorables consecuencias son tan recono
cidas como desatendido su remedióle in)pideregularixa- 
ias comunicaciones del inodó que requiere la cotnodiJád 
y buen servicio del púbiico de que depende el interés de 
la ndsma empresa.

El COREANO saldrá para Sanlúcar y Sevillael 
Lunes 20 dei corriente á las 0 de la inañana.

El GUADALQUIVIR saldrá para Sanlúcar y Se
villa el Miércoles 22 del corriente á ias 10 de la mañana.

NOTA:'Acada'páságéro'selé pérnnt'én'^cs'arro- 
bas de equipaje pagastdoípor lo que "e^ceda-á- razon del 
rs. por arroba. Los.paaageros que-prefieran enibárcarse 
en Bonanza , y tómen sus bdletés en' Cádiz páfá seguir 
de alü á Sevilla , ten'dna't!''g)'At!s el paSRge hastaél 'Fuer, 
to de Santa María en los vapores de la empresa,con soja 
la presentación deí billete á la etitrada abordo. Igualmen
te lós'qUé toine^n Sus büHítés esr'?!' Rtñ.' dc Santa Mafia 
para Sanlúcar;ó Sevilla.pqt.pagaran pas!tg'e (jeLFuerjl^á 
G diz en los. míssnqs vapores de la compañi:r. Los bilh-tes 
se despachan en' Cádiz éti bl muélle, b'ñctna juhtu á 
pítania; en pi \'uerto de.S.anta.^ftlaria en la oácina d$ jo! 
vapores; en Sanlúcar y Sevilla'abordo del mistho buques.

""Esta noche á lás siétb y*^méHfa''^é 6an'tárá''!Á 
dos..ac.t.os., nueva.

Uül D. Baltazar Saídoní , titulada HIFERMUSTr^^

. . §e egecutará el dratua tituladp
Seguirá !á guinde escena y aria de la 
tada'q)m'''D."'.Valenti'na RójMgúez:nü-pÍ!ndo.'<fin'[Cón¡^ 

,prcpiqso_p^le^^ bail^jp'pprja- joven,^lya^-ez.,-yel,3r. , 
'Atnbrósio"Martihez.

' '' -—r' '
''''"''Iihp.'és-ó^'j ' .i

-d q_. oí q b;
.3 L
ímprc!]ta del TIEMPO, calle de la Vcr6nica,nú'U.


